
 
 
 

 ORDEN NÚMERO 834/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 087/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 117,122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 
1º. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios denominado 
“Dirección facultativa y coordinación en materia de seguridad y salud de las obras de reforma de 
la instalación de climatización y ventilación de la residencia y centro de día de personas mayores 
Mirasierra, sita en c/ Portera del Cura, 1. Madrid” a propuesta de la Dirección General de 
Atención a la Dependencia y al Mayor, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto 
simplificado, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131, 146.2 y 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
2º. Aprobar el gasto por los siguientes importes, que se imputará a la Clasificación Económica 63301 

de la Clasificación Funcional 231D: 

  Base imponible ................ IVA (21 %) ................. Importe Total de Licitación 
 25.504,00 euros ............ 5.355,84 euros ..................... 30.859,84 euros 
 
3º. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 

adjudicación del contrato, que se efectuará mediante procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 146.2 y 159, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 
Fecha 
 
 

 
26 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 
 EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 
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